
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO
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.3 Ref: Expte. 93-HCD-2022

Comisi6n de Prevención Ciudadana y Derechos Humanos

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Habi'endo analizado el expediente de referencia,

relacionado a una solicitud de instalación de cámaras de seguridad en la calle Chile de la

ciudad de San Isidro, las y los miembros de la Comisión aconsejamos lá aprobación del

siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo tenga a bien analizar la factilbilidadde incorporar cámaras de seguridad en la

calle Chile en las intersecciones con las calles Acassuso y Rivadavia, de la Ciudad de San

Isidro.

Artículo2.- De forma.-
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SALA DE COMISIÓN, 10 de mayo del 2022.-


